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aConvenio: El Excmo. Señor pon Vicente Dasí y Lluesma, Mat-
qués de Dos Aguas, con los propietarios, vecinos actualmente de Pi-
cassent. •

En la ciudad de Valencia a diez y seis de octubre de mil ochocien-
tos cincuenta y. ocho. Ante mí el escribano de Su Majestad y testigos
infraesctitos, el señor pon Vicente Dasí y Lluesma, Matqués de Dos
Aguas, Senador del Reyno, vecino de esta ciudad, de una parte; y de
otra, Francisco Machancoses y Solet, José Albert y Sanchiz, Francisco
López y Serrador, Ctistobal Sanchiz y Peregrin, Francisco Machanco-
ses y Albert, Pascual Sanchiz y Tronchoni, Mariano Mattorell y Cer-
vera, Tomás Lata y Chanzá, Juan Bautista Medina y Ros, Manuel Al-
bert y Cervera y Cristobal Aguado y Serra de Bautista, todos labrado-
res y ptopietarios, vecinos y habitantes en el pueblo de Picasent; por
si y eci concepto de comisionados representantes de los vecinos pro-
pietarios de la propia villa, según consta del acta de la junta general,
celebraron en nueve de mayo último, cuyo tenor dice así:

Acta: En la Plaza de la Constitución de la villa de Picasent y tres
horas de la tatde, del Domingo nueve de Mayo de mil ochocientos
cincuenta y ocho, reunidos en la Junta General los vecinos de la mis-
ma... (siguen los nombres de los vecinos hasta un número de 184),
bajo la presidencia del Alcalde, Don Francisco Machancoses Soler, y
de orden del mismo, se procedió por mí el actuario a la lectura de las
anteriores diligencias, a alta e inteligible voz. Acto seguido, se mani-
festó a los concurrentes que los derechos que se tracan de redimir por
medio de la competente compra al Ilmo. Señot Marqués de Dos
Aguas, son todos los que este señot tenga como señor territorial y so-
lariego sobre todas las fincas rústicas y urbanas de esta población y su
término jurisdiccional, pertenecientes a todo este vecindario, incluso
el derecho que dicho señor tenga sobre los pastos de dichas fincas, y
los montes y tierras por roturar, de todo este dicho término, y los
atrasos que se le adeuden por dichas ptestaciones y pattición de fru-
tos, desde el año mil ochocientos treinta y cuatro hasta el presente en
que han dejado de satisfacerse dichos derechos; y después de he ĉhas
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varias reflexiones sobre los enunciados derechos y atribuciones de los
Marqueses en las diferentes épocas de las variaciones de la escena po-
lítica, sobre la conveniencia de la compra de que se trata, tanto por
las mudanzas de sistema que puedan sobrevenir, como por el favor
que ha ofrecido hacer en ella el dicho señor Marqués por las simpatías
de amor que ha manifestado hacia este pueblo en todas ocasiones; se
hizo presente que ante todo procedía acordar si se compran o no di-
chos derechos; y después de disentido el asunto con la debida deten-
ción, todo el concurso por común aclamación y sin contrádición algu-
na, manifestó él mayor entusiasmo en redimir dichos derechos, por
medio de la indicada compra a la mayor brevedad posible y así fue
acotdada. En su consecuencia por mí el actuario se hizo presente, que
para podet llevar a efecto la citada y ansiada compra, era preciso el
nombtamiento de una comisión, para que en nombre y representa-
ción de todo el vecindario, pase a contratar con el enunciado Señot
Matqués, y en caso de convenio escriturar con el mismo. En su virtud
también pór aclamación nombraron para dicha comisión, a Don
Francísco Machancoses y Soler (sigue una relación de ocho vecinos); a
quienes los demás concurrentes dijeron que conferían todo el poder
necesario, cumplido, lleno y bastante, cual en derecho se requiera,
para que por sí y en nombre de todos los concurrentes, puedan con-
tratar y ajustar con el indicado señor Marqués sobre la redención de
todos los antedichos derechos señoriales, por medio de la correspon-
diente compra, bajo las condiĉiones más beneficiosas que sea posible,
en cuanto a cantidad y tiempo y modo de pagar el importe del ajuste;
y para que una vez convenidos si lo juzgan conveniente, puedan bajo
la dirección de letrados juzguen necesarios, para la mayor seguridad
del contrato, como asimismo pata que una vez finalizado el contrato,
dispongan la celebración de los oportunos arriendos de yerbas, venta
de leñas, formación y cobranza de los repartos que juzguen necesarios
para el pago de los plazos que resulten del precipitado convenio. Y
siendo presentes y aceptantes todos los elegidos para la citada comi-
sión y suplentes, fúe leída por mí el actuario la presente acta á alta e
inteligible voz, á presencia de los concurrente.s y de los testigos Don
José Gaspar, y Cristobal Aguado, •acristan, se dió el acto por conclui-
do sin reclamación alguna, y lo firmaron los supientes de que certifi-
co (siguen las firmas de los representantes del municipio). Así tesulta
del expediente gubernatibo que exhiben y les devuelve rubricado, a
que me temito, y del que doy fe, y ambas partes comparecientes, DI-
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CEN: Que el Señor pon Jaime Primero de Aragón, paza recompensar a

Rodrigo Zapata los servicios y gastos hechos en la conquista del reyno _
de Valencia, le otorgó donación en absoluta propiedad de la Alqueria
de Picasent y su territorio, ganado a los moros, fecha en los idus de oc-
tubre (dia quince), de mil doscientos treinta y siete. Que en veinte y
tres de Abril de mil quinientos treinta y cuatro, autorizaron los nota-
tios de esta ciudad y Reyno, Juan Montoro y Jaime Valles, la venta y
capitulación de la Baronía y Lugazes de Picasent, Espioca y Miñerola,
hechas por pon Alonso Peixó a Don Ramón Lladró, por precio de
treinta y nueve mil timbres, comprendiendo todas y cáda una de las
fortalezas, torres, castillos, alquerías ó casas de habitación, edificios,
poblaciones edificadas en los antedichos términos y lugazes y que en lo
sucesivo se edificaren, con sus prados, montañas, llanuras, montes,
valles, selvas, riegos, bosques, caza, herbage, árboles, plantas fructí-
feras e infructíferas, fuentes, aguas, acequias, acueductos, hornos,
molinos, caznicerías, tabernas, hospicios ó mesones, luismos, fadiga,
morabatin, tercio diezmo, peita, pechos, demañdas y egecuciones,
penas, huestes, egército, cabalgada y su tetención y demás servidum-
btes y usages, y con todo el dominio y jurisdición civil y criminal, alta
y baja, con mero y mixto imperio, uso y egercicio, con azreglo a los
fueros y costumbres de este Reyno de Valencia, pertenecientes y con-
cernientes, especial y generalmente, de cualquier modo concedidos
en las referidas Baronía y Lugares.de.Picasent, Espioca y Miñerola, ó
en sus términos y territorios y con todas sus propiedades, rentas y pro-
ductos, pertenencias, obvenciones, emolumentos y derechos, Dicha
Bazónía y territorio de Picasent, como propiedad pazticular indepen-
diente del titulo de señorio ó sea como de dominio puramente alo-

' dial, fue comprendida en otra de las vinculaciones que hasta su
muerte poseyó el Exmo Señor don Genazo María del Rosario Rabaza
de Perellós, Marqués de Dos Aguas; a quien ha sucedido el señor
compazeciente, como heredero univetsal instituido por el mismo, en
el testamento cerrado que otorgó en Roma ante Jaimé Fratocchi, es-
cribano publico capitolino, que previas las solemnidades devidas, fué
abierto y publicado por dicho escribano en veinte y tres de Mazzo de
mil ochocientos cuazenta y tres. Y habiendo presentado demanda la
Marquesa de Serdañola pidiendo set declarada sucesora en la mitad
de todas las vinculaciones que poseyó dicho Señor Marqués de Dos
Aguas, se pronunció sentencia egecutotia por la Sala primera de la
Audiencia de Albacete, en trece de Diciembre de mil ochocientos
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cincuenta, confirmando la de la Sala primera de esta ciudad, por la
que se declaró, que los bienes componentes de la mitad de los víncu-
los que poseyó hasta su muerte Don Gines Francisco de Paula Rabaza
de Perellós y Lanuza Marqués de Dos Aguas, Conde de Albatera y de
Plasencia, cotrespondían en ptopiedad al Señor compareciente como
hetedero único y universal instituído por pon Genaro de Perellós y
Palafox Marqués del propio título, que lo fue testamentario del refe-
rido su padte Don Ginés y legítimo de Doña Micaela de Perellós y Pa-
lafox, que había sucedido al Señor Conde de Cirat. Por cuyos titulos
es el Exmo Señor Marqués compareciente, dueño territotial y solatie-
go, ó sea el dominio puramente alodial de la Baronía y territorio de
Picasent, con los que habiendo justificado ante el Consejo provincial
cumplidamente su derecho de propiedad particular, y que se hállaba
legitimamente en posesión de las yerbas, sin distinción de terrenos,
obtuvo su reconocimiento por dicho Consejo, en catorce de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta, que aprobó el Señor Gobernador
civil en tres del siguiente Enero. Y hallandose convenidas ambas pat-
tes en la redención de la enfiteusis y demas derechos correspondientes
al Excmo Señor Marqués de Dos Aguas, como tal dueño territorial de
Picasent, establecen los pactos y condiciones siguientes

Primera = El Excmo. Señor pon Vicente Dasí y Lluesma Marqués

de Dos Aguas, por sí y en nombre de sus sucesores, cede, renuncia y
traspasa en favor de los vecinos actuales de Picasent que se nombran
en el acta de la Junta General celebrada en dicho pueblo, en nueve
de Mayo de este año, inserta anteriormente, que sean propietarios de
cualquiera predios tústicos.o urbanos, sitos en la referida población y
su término, el cominio directo a que aquellos estubiesen afectos y por
consiguiente quedan relevados del pago de censos, luismos y toda
otra prestación; pudiendo como dueños absolutos, toda vez que se
reune el dominio directo con el útil, disponer libremente de sus fin-
cas, productos.y pastos que los mismos deseen.

Segunda = El mismo Señor Matqués cede, renuncia y traspasa en
favor de los espresados propietarios, vecinos actualmente de Picasent,
los montes y terrenos incultos de dicho término, con todos sus pro-
ductos, pastos y derechos de establecerlos para su roturación y cultivo
y el de tener por no roturados los que lo hubieren sido durante los
cuatro años ultimos sin las formalidades debidas por los indicados ve-
cirios propietazios, quedando exceptuados de esta cesión, los montes
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y terrenos contiguos a la heredad que posee y se conoce por el Maset
del Marqués antes del hospital; pues desde sus vertientes formaran
parte de dicha heredad, y se consideraran reunidos a la misma; y las
minas de yeso y alabastro, con los tettenos a ellos contiguos, también
desde sus vertientes próximas y anexidades que les correspondan.

Tercera = Es condición esptesa que los tetrenos de que se trata en
el pacto anterior, nunca puedan considerarse «bienes de propiosp;
puesto que el conttato se celebta, no con la población ni con su tepre-
sentante oficial del Ayuntamiento, sino patticularmente con los su-
getos comprendidos en el acta de la Junta General antes citada.

Cuarta = Los attasos que hasta la fecha de esta escritura tengan
los propietarios actualmente vecinos de Picasent, por censos y demas
prestaciones que hayan dejado de satisfacer, quedan estinguidas y
condonadas, dando facultad a los contratantes para cobrar dichos
atrasos, de los vecinos que acaso no se conformen con lo pactado en
esta esctitura.

Quinta = Los vecinos que no posean inmuebles en dicho pueblo
o su término, no gozatan de los beneficios que a los que son propieta-
rios les produzca este convenio.

Sexta = EI Señor Marqués de Dos Aguas, se reserva todos sus de-
rechos sobre las fincas poseidas pot terratenientes; peto podran los ve-
cinos de Picassent libertarlas de ellas, pagando al espresado Señor
Marqués al tiempo de adquirirlas, el cuatro por ciento del walor de la
compra por toda redención; a fin de que sea siempte franco y libre lo
que posean los vecinos del espresado pueblo. Hasta tanto que dichos
vecinos por compta, o los mismos terratenientes por sí, vetifiquen la
redención, el Señor Marqués cede a los vecinos comprendidos en este
contrato la facultad de utilizarse de las yerbas de las fincas poseidas
por terratenientes, en los mismos tétminos que declaró el consejo y
que se viene verificando.

Séptima = Si el Señorio y derechos que quedan redimidos por es-
te contrato, se hallasen sugetos al pago de algún censo o de cualquiet
otra obligación, subsiste en el Señor Matqués, la responsabilidad de
hacer frente a dichos censos ú obligaciones, sin que ninguna exista de
patte de los vecinos otorgantes.

Octava = Los propietarios vecinos actualmente de Picasent, que
se espresan en el acta de la Junta General, celegrada en dicho pueblo,
en nueve de Mayo último, y en teptesentación suya los comparecien-
tes al otorgamiento de esta escritura, se obligan y prometen abonar al
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Señor Mazqués de Dos Aguas, por la redención de las prestaciones,
enfiteusis, adquisición de los pastos, montes, terrenos incultos y de-
mas derechos que se especifican en.este contrato, la cantidad de ocho
mi! quinientar librar moneda corriente, ó sean ciento veinte y siete
mil, quinientos reales, en esta forma: Diez mil quinienttos reales en
Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve; nueve mil reales, en oc-
tubre del mismo año; nueve mil reales en Marzo del sesenta, y otra
igual cantidad, en Octubre del propio año; y diez y ocho mil reales
en iguales plazos en cada año de mil ochocientos sesenta y uno, se-
senta y dos, sesenta y tres, sesenta y cuatro y sesenta y cinco.

Novena = Todos los propietairos actualmente vecinos de Pica-
sent, que se comprenden en el acta de la Junta General ya aprobada se
obtigan al pago proporcional segun la distribución que se haga entre
sí, de los ciento veinte y siete mil quinientos reales que se han de abo-
naz al Señor Mazqués de Dos Aguas, segun lo convenido en el ^pacto
anterior; pero para mayor facilidad en el.cobro, se obligan los compa-
recientes solidariamente a responder por aquellos; esto es, cada uno
por una pazte igual al numero de los comparecientes, renunciando
los beneficios de la previa escursion y division, comprometiéndose a
verificaz los pagos a los plazos e ĉtipulados en la casa del Señor Mat-
qués ó quieñ legitimamente le represente en esta ciudad, renuncian-
do el fuero de su propio domicilio, y sometiendose al de los jueces de
paz y de primera instancia de esta capital, en las demandas y demas
acciones ó reclamaciones a que pudiese daz lugaz la falta de cumpli-
miento, a lo convenido en este contrato.

Décima = Como quiera ç:ie este contrato se celebra entre el Se-
ñot Marqués de Dos Aguas, y solo los propietarios vecinos actualmen-
te de Picasent, esto es, de pazticular a particulaz, y no con el comun
de sus habitantes, sin intervención ni panicipacion ditecta ni indirec-
tamente de su Ayuntamiento, no se considerazan bajo ningun con-
cepto como administrativas, las demandas ó reclamaciones que acaso
hubiese necesidad de hacer, paza el cumplimiento de lo prevenido,
sino que ambas pattes se sugetan a la jurisdiccion Real ordinaria se-
gun se espresa en el pacto antetiot.

Undécima = EI Señor Mazqués por su patte renuncia a cualquiet
detecho que por actos de Gobietno ó medidas legislativas de cual-
quier especie, pudieran en lo sucesivo declazazse a su favor, paza el
restablecimiento de los derechos señoriales, y anulación de contratos
como el ptesente; en términos que si dicho derecho le fuese concedi-
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do como de egercicio voluntario, promete no hacer uso de él; y si le
fuese impuesto como obligatorio, se compromete a no egercerio hasta
el reintegro previo de los ciento veinte y siete mil, quinientos reales,
precio del conttato, sin opción en ningun caso a reclamacion alguna
de derechos y percepciones, por todo el tiempo que hubie ĉe estado
en vigor, y si lo contrario hiciere por caso obligado, abonará a los
otorgados, como propietarios vecinos de Picasent, el interes del cinco
por ciento, del precio de este contrato desde el recibo de sus plazos.

Duodécima - Y ultimamente con el objeto de que consten las
fincas que quedan libres por este contrato y no pueden confundirse
las que no lo estan por pertenecer a terratenientes, dentro del preciso
termino de dos meses, debe practicarse por ambos otorgantes, un
empadronamiento en que consten aquellos debidamente deslinda-
das.

Con cuyos pactos y condiciones, quedan convenidós ambas par-
tes; prometiendo cumplir y observar literalmente lo establecido en
los mismos y no interpretar ni contradecirlos por ningun titulo ni
concepto, bajo obligación que hacen el Exrno Señor Marqués de Dos
Aguas, de sus propios bienes; y los comisionados representantes los
propietarios vecinos de Picasent, los de estos y tambien los suyos pro-
pios, habidos y por haber.

Y quedan advertidos dichos comisionados, de la obligacion de
preseritar copia de esta escritura, dentro de cuarenta dias, en la conta-
duria de hipotecas del partido de Torrente para su inscripción, y
pago a la Hacienda Pública, del impuesto correspondiente, bajo pena
de nulidad del contrato y de incurrir en multas segun lo prescrito en
Reales decretos de veinte y tres de Mayo de mil ochocientos cuarenta
y cinco, y veinte y seis de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y
dos, de que tambien les he enterado de palabra.

En cuyo testimonio así lo dijeron, otorgan y firman el Exmo Señor
Marqués de Dos Aguas y los comisionados representantes los propie-
tarios vecinos del pueblo de Picasent, a excepción de José Albe^rt y
Sanchiz, por espresar no saber a sus ruegosA.

A.R.V. Protocolo.r
núm. 9.890
fols. 1.845 y ss.
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